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Señores: Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá.
 
 
DORIS JEANETTE SAAVEDRA CARDENAS, apoderada de la demandada Inversiones Sequoia SAS, en
termino procedo con fundamento en el auto de fecha 9 de Octubre del presnte año,  a descorrer el
traslado de la reforma de la demanda del proceso 110013103020201900089-00 ordenado por el
despacho en auto de fecha 9 de octubre del presente año, para que obre dentro del expediente. 
 
En consecuencia, agradezco al despacho la confirmación del recibo del presente correo. 
 
Atentamente. 
 
DORIS JEANETTE SAAVEDRA CARDENAS
C.C. 35.465.467 expedida en Usaquen 
T.P. 36.088 CSJ.
 
 

 



 
 

Señores 
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
E. S. D.  
 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL Y/O CONTRACTUAL 

RADICADO  2019-00089 

DEMANDANTES MARIBEL GARAVITO GAONA 

DEMANDADOS  INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. Y OTROS.  

 
 
 
DORIS JEANETTE SAAVEDRA CARDENAS, apoderada de la demandada INVESIONES SEQUOIA SAS 

propietaria del establecimiento comercial CLINICA VIP CENTRO DE MEDICINA INTERNACIONAL, por 

medio del presente escrito manifiesto que descorro el traslado de la reforma de la demanda 

formulada por los demandantes en los términos de los escritos que se anexan, solicitado al despacho 

que se incorporen al expediente en las voces del C.G.P. y se continúe con el trámite procesal.  

Igualmente solicito que el despacho se pronuncie sobre el llamamiento en garantía a la compañía 

AXA COLPATRIA SEGUROS SAS, presentado con la contestación tal y como consta en el sello de 

recibo que obra en la primera página del llamamiento que se anexa y su defecto lo haga respecto 

del llamamiento a la aseguradora que acompaña la reforma, se de traslado de esta a la aseguradora 

para completar la conformación de la litis.  

Por último, solicito que se tengan en cuenta los anexos presentados con la contestación de la 

demanda, para la reforma de la misma que descorre con el escrito adjunto, teniendo que son los 

mismo que se anunciaron en la respuesta original, más los artículos que se anexan a este escrito.  

Del señor Juez atentamente,  

 
DORIS JEANETTE SAAVEDRA CARDENAS  
C.C. 35.465.467 DE USAQUEN 
T.P. 36.088 C.S.J.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Señores 
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
E. S. D.  
 
 
REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL Y/O CONTRACTUAL 

RADICADO  2019-00089 

DEMANDANTES MARIBEL GARAVITO GAONA 

DEMANDADOS  INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. Y OTROS.  

 
 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO A SEGUROS COLPATRIA S.A. 
 
 
DORIS JEANETTE SAAVEDRA CARDENAS, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 
firma, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional 36.088 del C.S.J. actuando en calidad de 
apoderada especial de INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., NIT 900485519-6, régimen 
común, propietaria del establecimiento de comercio CLÍNICA VIP CENTRO DE MEDICINA 
INTERNACIONAL, entidad con domicilio en Bogotá, conforme al poder otorgado por el doctor  JOSE 
FERNANDO ORTIZ CRUZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79284041 expedida en Bogotá, representante legal de la demandada, dirección electrónica 
Servicioalusuario@miclinicavip.com, Fernando.ortiz@axacolpatria.co procedo a su vez en 
oportunidad a efectuar mediante este escrito LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la Aseguradora AXA 
COLPATRIA S.A., con domicilio comercial principal en la ciudad de Bogotá y representada 
legalmente por su gerente o quien haga sus veces, con dirección electrónica notificaciones 
judiciales@axacolpatria.co para que de acuerdo con las normas citadas se haga parte en el proceso 
y si es el caso responda en sus términos y condiciones de las pólizas de seguro de Responsabilidad 
Civil Profesional Clínicas y/o Hospitales No. 800146820 
 
PRETENSIONES. 
 
PRIMERO: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 
llamamiento la garantía a la Aseguradora AXA COLPATRIA S.A compañía de seguros, con domicilio 
en la Cra. 7 No. 24-9 piso 7 de la ciudad de Bogotá, en virtud de la condición de tomador respecto 
de la póliza No. 8001468220, ramo de responsabilidad civil profesional clínica y hospitales, R.C.E.  
 
SEGUNDO: Que, en el caso de una eventual condena al pago de perjuicios materiales y morales en 

contra de la Clínica Versalles S.A., se obligue a aseguradora SEGUROS COLPATRIA S.A. al pago de la 

indemnización de acuerdo a las condiciones del contrato de seguro contenido en la Póliza RC No. 

8001468220 

HECHOS. 
 
1. Que ella señora MARIBEL GARAVITO GAONA, estando en función de sus actividades laborales 

el dia 10 de octubre del año 2014, es lesionada en su integralidad con elemento cortopunzante 
(bisturí), que le ocasiono una herida en muñeca izquierda y comprometió parcialmente el nervio 
mediano remitiéndose al servicio de urgencias de la CLINICA DEL OCCIDENTE donde la valoraron 
su lesión, desinfectaron la zona afectada y procedieron a suturarla. 
 

2. Posterior a esta atención, la señora Garavito continuo presentando parestesias, disestesias y 
fue remitida por la ARL para valoración al Cirujano de Mano doctor Castellanos quien  encuentra 
marcada limitación funcional en los dedos, muñeca izquierda, herida suturada en región 
anterior de muñeca con tinnel positivo en la zona dolor a la movilización de los dedos, posible 
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lesión de nervio mediano que requiere para su corrección cirugía y la remite a la Clínica VIP 
Centro de Medicina Internacional para ser intervenida al día siguiente, 17 de octubre de 2014 
mediante una neurorrafía de nervio mediano de la muñeca izquierda, que cursa sin 
complicaciones  

 
3. Posteriomente, en valoración por el doctor Castellanos, en el control POP de dos meses de 

neurorrafia del nervio mediano en la muñeca izquierda, encontrando persistencia de dolor 
severo en zona quirúrgica con parestesias y disestesiad en los dedos con marcada limitación 
funcional de los dedos, cambios de coloración y sudoración en la mano izquierda. Valorada por 
neurología para manejo de dolor en la mano izquierda, adecuada cicatrización  en herida no SX 
de infección limitación para la felxión de los dedos, limitación para la flexoextensión de la 
muñeca por dolor e hiperalgesia en zona quirúrgica. Requiriendo bloqueo sintomático para 
manejo del dolor síntomas sdiasutonómicos continuar fisioterapia y fisiatría que no evoluciona 
adecuadamente y  posteriormente desarrolla un SDRC un Síndrome de Dolor Regional 
Complejo. 

 
4. Para la fecha de estos hechos entre INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. y la aseguradora 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. estaba vigente el contrato de seguro de responsabilidad Civil, 
contenido en la póliza No. 8001468220, ramo de responsabilidad civil profesional clínica y 
hospitales, R.C.E. para cubrir los Perjuicios Materiales Causados a Terceros por el asegurado, 
con la cobertura de seguro de responsabilidad civil profesional médica que asegura las 
actividades mi representado como propietario y operador de la institución médica conocida 
como INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. y su establecimiento de comercio denominado 
CLÍNICA VIP CENTRO DE MEDICINA INTERNACIONAL  

 
FUNDAMENTOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 
Sirve de asidero legal para la presente solicitud, el artículo 57 del Código de Procedimiento Civil, el 
cual establece que quien tenga derecho legal o contractual de exigir a otro, o bien la indemnización 
del perjuicio que llegare a sufrir o, el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de una sentencia judicial, podrá pedir ante el juez de la causa la citación de aquel, para 
que en el mismo proceso se resuelva el conflicto jurídico de la relación sustancial formulada.  
 
En este caso, existe un soporte legal para efectuar el presente llamamiento en garantía, tal y como 
lo enseña el Código de Comercio en su artículo 1133 llamado “acción directa contra el asegurador”:  
 
“En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador. 
Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con al artículo 1077, la víctima en ejercicio 
de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar la responsabilidad del asegurado y 
demandar la indemnización del asegurador”. 
 
INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. y su establecimiento de comercio denominado CLÍNICA 
VIP CENTRO DE MEDICINA INTERNACIONAL es beneficiaria del seguro de responsabilidad civil 
adquirido por ella a la Aseguradora Seguros Colpatria S.A. en calidad de Tomador debido a que la 
acción judicial entablada por la paciente MARIBEL GARAVITO GAONA, vincula al asegurador de 
acuerdo con los términos de cobertura convenidos entre las partes.  
 
Por último, de conformidad con el artículo 64 del Código General del Proceso, quien tenga derechos 
derivados de una acción contractual, para exigir de un tercero un reembolso del pago de perjuicios 
que tuviere que hacer como resultado de una sentencia, podrá citar al proceso, a aquel para que en 
el mismo proceso se resuelva sobre su relación, circunstancia que es la que se presenta en este 
evento y que se legitima. Solicitamos en consecuencia que de ser la CLÍNICA VERSALLES S.A. 
condenada a pagar cualquier suma de orden indemnizatorio, se ordene a su vez a SEGUROS 
COLPATRIA S.A., realizar dicho pago a través de la póliza reseñada. 
 
 
 
PRUEBAS. 
 
1. Documentales. 



 
 

 
a. Copia de la demanda instaurada por la paciente MARIBEL GARAVITO GAONA contra la 

entidad que represento.  
 

b. Copia simple de la póliza de responsabilidad civil profesional clínicas y hospitales No. 
8001468220 vigente para el periodo 1 de enero de 2014-31 de enero de 2015, expedida por 
AXA Colpatria Seguros S.A., llamada en garantía mediante este escrito.  
 

c. Certificado de existencia y representación legal de la entidad llamada en garantía. 
 
2. Interrogatorio de Parte. 
 

Sírvase señor Juez decretar el interrogatorio de parte del representante legal de la llamada en 
garantía, para que absuelva el cuestionario que en audiencia le formularé, respecto a los hechos 
del presente llamamiento en garantía. 

 
3. Oficios. 
 

Requiérase al representante legal de la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A para que 
aporte la póliza original No. 8001468220 vigente para el periodo 31 de enero de 2014 – 31 de 
enero de 2015 suscrita por la institución asegurada, INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., 
así como la renovación vigente para el mes de enero del año 2014 y sus respectivos anexos, 
teniendo en cuenta que este momento de contestación de la demanda no contamos físicamente 
con ella y no fue posible aportarla para este fin, a pesar de haberla solicitado. 

 
ANEXOS. 
 
Poder para obrar y certificado de existencia y representación legal de INVERSIONES SEQUOIA 
COLOMBIA S.A.S. obrante en la contestación de la demanda presentada por mi mandante. 
 
Mensaje de datos para el traslado a la persona jurídica llamada en garantía y para el archivo del 
juzgado. 
 
NOTIFICACIONES. 
 
1. A la llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en la Carrera 7 No. 24-89 Piso 7 de 

Bogotá a través de su representante legal o quien haga sus veces y en la dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co para notificaciones de la llamada en garantía. 

 
1. A mi mandante en la Calle 97 No. 23-10 de Bogotá. 

 
2. A la suscrita en la secretaría de su despacho o en la Calle 97 No. 23-10 de la ciudad de Bogotá.  
 
Del Señor Juez atentamente,  
 

 
DORIS JEANETTE SAAVEDRA CARDENAS 
C.C. 35. 465.467 de Usaquén. 
T.P. 36.088 C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D.  

 

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL Y/O CONTRACTUAL 

RADICADO  2019-00089 

DEMANDANTES MARIBEL GARAVITO GAONA 

DEMANDADOS  INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. Y OTROS.  

 

RESPUESTA DEMANDA DE INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. 

 

DORIS JEANETTE SAAVEDRA CÁRDENAS, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderada especial de INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. con domicilio en 
Bogotá, NIT. 900.485.519-6, dirección electrónica fernando.ortiz@axa colpatria.co régimen 
común, propietaria del establecimiento de comercio CLÍNICA VIP CENTRO DE MEDICINA 
INTERNACIONAL, entidad con domicilio en Bogotá D.C., representada legalmente por el señor JOSE 
FERNANDO ORTIZ CRUZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79284041 expedida en Bogotá D.C., mi poderdante, en oportunidad procedo mediante este escrito 
a contestar la demanda interpuesta contra de mi representa en los siguientes términos.  
 

I. FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS, manifiesto QUE ME OPONGO A CADA UNA DE 
ELLAS, bien sean por: 
 
1.1. Daños y perjuicios materiales e inmateriales. 

 
1.2. Daños y perjuicios morales derivados de la afectación física que perturba su estado 

psicológico y social, como el dolor, la aflicción, los sentimientos de desesperación, congoja, 
desasosiego, temor, zozobra y otros derivados de la atención medica ocurrida el 10 de 
octubre de 2014 los daños en la salud.  

 
Con fundamento en las siguientes razones:  
 
1. La clínica para el momento de la cirugía tenía suscrito con la ARL AXA COLPATRIA un 

contrato mediante el cual la ARL solicitaba sala de cirugía para los pacientes que por cuenta 
de ella requerían cirugía y una vez asignada ellos eran operados por el Cirujano de la ARL 
tratante, en este caso el Doctor Castellanos quien la intervino para realizarle una 
NEURORRAFIA EN MUÑECA IZQUIERDA y luego continuaban su atención con sus médicos 
tratantes.  En consecuencia, la participación de mi representado se limitó a proveer el 
servicio de hospitalización que incluía, sala de cirugía debidamente dotada y habilitada, 
medico anestesiólogo y personal paramédico de soporte. En consecuencia, el daño 
predicado por la paciente, no tiene relación alguna con los servicios prestados por mi 
mandante.  
 

a. Durante el transoperatorio no se presentó complicación o deficiencia alguna derive o 
justifique o tenga relación con el daño por el cual se reclama, si se tiene en cuenta que 
consta en la historia clínica que la demandante salió para su residencia, estable, sin 
complicaciones derivadas del procedimiento efectuado. 
  

b. En relación exista la posibilidad desarrollar un SINDROME DE DOLOR REGIONAL COMPLEJO 
y las demás patologías asociadas que explican su estado de salud derivadas del acto 
anestésico y demás se apoyaron el procedimiento quirúrgico, afirmamos que técnico 
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científicamente es imposible porque nuestro personal no ejecuto ninguna actividad invasiva 
en la mano que presentaba a lesión descrita en la demanda que según se refiere en el escrito 
se lesiono con un corte con bisturí derivado de un accidente de trabajo, el cual fue operado 
dentro del plazo establecido por la ciencia médica como idóneo para hacerlo, que no 
evolucionó hacia la mejoría, sino para el empeoramiento de sus síntomas y poco a poco 
situación que la ciencia médica explica como una respuesta negativa idiosincrática para este 
tipo de lesiones, tal como quedará probado y no le asiste a mi representado responsabilidad 
alguna por un daño derivado de la respuesta idiosincrática de la demandante.  

 
Con fundamento en lo anterior rechazamos de plano las pretensiones pretendidas por no existir 
relación de causa efecto entre los servicios prestados y el daño presentado por la demandante.  

 
II. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
PRIMERO: De acuerdo con los documentos que obran en el expediente, es cierto. 
 
SEGUNDO: De acuerdo con los documentos que obran en el expediente, es cierto que fue 
atendida en la Clínica de Occidente en los términos ha aparecen en historia clínica que se aporta 
con el escrito de demanda. Las demás afectaciones no nos constan.  
 
TERCERO: De acuerdo con los documentos que obran en el expediente, es cierto que a la Clínica 
de Occidente ingreso con un trauma corto contundente en muñeca con un bisturí, según se 
informa en la historia clínica. Las demás afectaciones no nos constan. 
 
CUARTO: En la historia clínica aportada constan las condiciones en las cuales curso la atención 
médica que se prestó a la demandante y en consecuencia nos atenemos a lo escrito en ella, 
respecto de  las demás afirmaciones, manifestamos que no nos constan.  
 
QUINTO: Como el hecho contiene varias afirmaciones las responderé de forma disgregada, así:  

a. Se aclara que Inversiones Sequoia SAS, no es un prestador directo de Servicios de Salud, 
estos son dispensados por su establecimiento de comercio denominado Clínica Vip Centro 
de Medicina Internacional.  
 

b. No es cierto que la demandante haya sido intervenida por presentar “dolores insoportables, 
presencia de corrientazos, hormigueos y cosquilleos en su mano con dificultad en aumento 
del movimiento de su mano”. La señora Garavito ingreso a la Clínica por solicitud de AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, S.A., COLPATRIA, PROGRAMADA PARA CIRUGÍA DE MANO, 
secundaria a accidente de trabajo donde sufrió una lesión con bisturí en la cara anterior del 
antebrazo y posterior alteración sensitiva funcional para que el doctor Camilo Ernesto 
Castellanos Gutiérrez, médico tratante de la demandante, especializado en cirugía de mano 
le realizara una NEURORAFIA y otros procedimientos secundarios al accidente de trabajo 
donde termino lesionada.  
 

c. De acuerdo con los archivos de la institución y los documentos que reposan dentro el 
proceso, la ARL solicito el día 16 a la Clínica VIP Centro de Medicina Internacional, sala de 
cirugía para realizar una  “NEURORRAFIA EN MUÑECA IZQUIERDA” a la demandante.  
 

Según consta en la historia clínica se le asignó sala para el día siguiente, 17 de Octubre de 
2014, fecha en la cual se llevó a cabo la intervención que curso sin complicaciones dejando 
herida quirúrgica cubierta con gasa más vendaje de algodón, férula de yeso  y elástico, sin 
presencia de sangrado con perfusión distal positiva, ni hematomas, resto de piel integra, 
con adecuada perfusión distal, pasándose a recuperación. A las 16+00 horas se  encuentra 
alerta consciente, con buen patrón respiratorio, se retira aporte de oxigeno de mascara 
facial, con saturación del 95% al medio ambiente. Se ofrece vía oral, dieta líquida, ordenada, 
la paciente acepta y tolera, se pasa al baño, diuresis espontanea, se ayuda a vestir, se deja 
cubierto con cura de airstreep, se dan salidas con recomendaciones de egreso a la paciente 
y al familiar, más fórmulas de egreso, exámenes y radiografías. 
 

d. De acuerdo con lo reportado en la historia clínica de la demandante, no se observa nota, ni 
del personal de enfermería, ni médico que informe lo afirmado en este hecho por la 



demandante, en el sentido de: “encontrándose inflamada considerablemente la zona 
afectada, el cual es causante de los sufrimientos descrito”. Contrario a ello se observa que 
su postoperatorio curso sin complicaciones, como ya se afirmó y sin signos de alarma.   

SEXTO: No es cierto que en la historia clínica de la demandante conste que “se evidencio lesión 
de tal magnitud y gravedad, y que por tal apreciación se hubiera procedido de inmediato a 
practicar tres procedimientos quirúrgicos”. Esta apreciación corresponde a quien la afirma y es 
contraria a la prueba documental que se aporta.  
 
En este sentido y con fundamento en los documentos que obran dentro del expediente para 
mayor compresión de la prueba documental, resumo en términos generales en una línea de 
tiempo la atención médica y quirúrgica que la demandante recibió para el manejo de su lesión 
y enfermedad por cuenta de la ARL Colpatria, contratante de la clínica que represento, 
precisando que la participación de mi representado corresponde UNICAMENTE al 
procedimiento realizado al sexto día del accidente, en la Clínica VIP Medicina Internacional, IPS 
debidamente acreditada por ICONTEC que suministró al especialista tratante las salas y personal 
que requería para llevar a cabo el procedimiento médico quirúrgico (Sala de cirugía, suministro 
de personal médico calificado para el procedimiento anestésico requerido, suministro de 
personal para medico e insumos y medicamentos, entre otros). El procedimiento fue realizado 
por el especialista en cirugía de mano debidamente acreditado y autorizado a operar en la 
institución por cuenta de la ARL. 

LINEA DE TIEMPO RESUMIDA DE LAS ATENCIONES REALIZADAS POR LA ARL PARA LA 
PACIENTE MARIBEL GARAVITO GAONA 

FECHA MEDICO MOTIVO DE CONSULTA Y ENFERMEDAD ACTUAL 
2014/10/16  Dr. Castellanos  ARL Cirugía de mano doctor Castellanos, paciente que se presentó el 10 el 

Octubre de 2014 accidente de trabajo con herida con bisturí en zona 
palmar de muñeca izquierda. Posteriormente presentó parestesia y 
disestesia en los dedos. Recibió manejo en clínica de Occidente donde 
suturan heridas. Actualmente presenta dolor persistente con parestesias 
y disestesias en los dedos y marcada limitación funcional en los dedos, 
muñeca izquierda, herida suturada ruptura en región anterior de muñeca 
con Tinnel positivo en la zona dolor a la movilización de los dedos. 
Impresión diagnóstica: Herida en muñeca izquierda con posible lesión de 
nervio mediano requiriere valoración quirúrgica en muñeca de nervio 
mediado   

2014/10/23 Dr. Castellanos ARL Cirugía de mano, Cr. Castellanos, asiste a control postoperatorio por seis 
(6) por días neurografía de nervio mediano en muñeca izquierda. Se 
encontró lesión parcial de nervio cubital en aproximado de 30%. Examen 
físico: miembro superior: adecuada cicatrización de heridas, no SX de 
infecciones: Evolución adecuada. Plan: retiro de puntos. Manejo de 
dolor. Se prolonga incapacidad por 30 días. Control en un mes. Uso de 
brace, iniciar fisioterapia en 15 días.  

2014/11/13 Dr. Castellanos ARL Cirugía de mano Dr. Castellanos: Asiste a control POP un mes de 
descompresión del túnel carpiano mano izquierda en AOCN neurolisis. 
Se encuentra en fisioterapia. Refiere dolor en zona de cirugía. EF mano 
izquierda: adecuada cicatrización de Herida, no SX de infecciones, dolor 
en flexoextención de los dedos. Plan; Se prolonga incapacidad por 30 
días. Continuar fisioterapia. Manejo de dolor. Valoración por Medicina 
Laboral para su reintegro con recomendaciones.   

2014/13/11 Dr. Castellanos ARL Nota de corrección de nota anterior: POP 1 mes Neurografía de nervio 
mediano en muñeca izquierda, EF: adecuada cicatrización de heridas no 
SX de infección parestesias en zona quirúrgica PLAN: Continuar con 
fisioterapia Dr. Gutiérrez para continuar manejo de dolor, Control en un 
mes se prolonga incapacidad por un mes.  

27/11/2014 Dr. MIA GUTIERREZ 
ARL 

Fisiatría doctora Gutiérrez: paciente con AT con lesión de nervio 
mediano. Se realizó neurografía posterior dolor de características 
neuropatías con alto riesgo de SDR. En el momento refiere que el dolor 
persiste con igual intensidad. No ha podido cortarse las uñas por dolor. 
Diagnóstico: Otras lesiones del nervio mediano. Observaciones: Presenta 
Alodinia en mano por cara palmar. Hay cambios vasomotores con 
hiperhidrosis palmar. Hay dolor mecánico a la palpación en antebrazo. 
La movilidad limitada por dolor 

29/11/2014 Neurocirugía Dr. Erik 
Muñoz. ARL 

Refiere que el 10 de octubre del 2014 presenta lesión nervio mediano. 
Valoración por médico general donde realiza sutura de herida 
posteriormente valorada por ortopedia y fisiatría donde encuentran 
lesión parcial del mediano. Llevada a cirugía con cambios simpáticos por 
lo que remiten a esta consulta. Diagnostico; otro dolor crónico.  



15/12/2014 Dr. Castellanos ARL Cirugía de mano, Doctor Castellanos asiste a control POP dos meses de 
neurografía de nervio mediano en muñeca izquierda. Refiere 
persistencia de dolor severo en zona quirúrgica con parestesias y 
disestesias en los dedos con marcada limitación funcional de los dedos 
refiere cambios de coloración en la mano con sudoración en la mano. 
Valorada por neurología para manejo de dolor en mano izquierda, 
adecuada cicatrización en herida no SX de infección limitación para la 
flexión de los dedos, limitación de flexoextención de la muñeca por dolor 
e hiperalgesia en zona quirúrgica. Plan se prolonga incapacidad en 30 
días más. Considero que requiere bloqueo simpático para manejo de 
dolor y síntomas disautonómicos continuar Fisioterapia y Fisiatría.  

15/01/2015 Dr. Castellanos ARL Cirugía de mano doctor Castellanos asiste a control POP dos meses de 
neurografía de nervio mediano en muñeca izquierda. Refiere mejoría en 
dolor y en movilidad en los dedos aún hay dolor moderado severo en 
zona quirúrgica EF adecuada cicatrización de heridas no SX de infección 
dolor e hipersensibilidad en cicatriz quirúrgica Tinnel positiva a 3 cms de 
cicatriz limitación para la flexión de dedos. Presenta evolución adecuada 
con mejoría en movilidad y función en mano. La mano aún hay dolor. 
Continuar fisioterapia manejo de dolor con Pregabalina 150 cada 12, 
Tramadol 50 cada 12 y Acetaminofén con Codeína y control con EMG, en 
1 mes. Se prolonga incapacidad por 30 días.  

02/02/2015 MIAGUTIERREZ ARL FISIATRA (Dr. Gutiérrez): Paciente con AT con lesión de nervio mediano 
trae estudio de control que confirma lesión axonal de nervio mediano 
izquierdo. Refiere que continúa con dolor y limitación en la movilidad. 
No puede cortarse las uñas por dolor tipo corrientazo esta incapacitada 
hasta el 15 de febrero. Plan de manejo: Continua con dolor neurítico, 
continuar con analgesia Pregabalina, Tramadol 50, Acetaminofén con 
Codeína, continuar con el plan casero de ejercicios, uso de guante 
licrado. Se cita en 15 días para revaluar incapacidad. Diagnóstico: Otras 
lesiones del nervio mediano.   

12/02/15 MIA GUTIERREZ ARL FISIATRIA (Dr. Gutiérrez): Paciente con AT con lesión de nervio mediano 
paciente con dolor de tipo neurítico con cambios vasomotores con alto 
riesgo de SDRC, en el momento se encuentra en terapia física nota que 
se ha mejorado movilidad se había evaluado recientemente pero asiste 
hoy por finalización de incapacidad logro luego de tres meses arreglarse 
las uñas al examen físico presenta Alodinia en segundo tercero y cuarto 
dedo y  Alodinia en palma de mano logra hacer una pinza latero lateral 
entre primer y segundo dedo. Dictamen: Otras lesiones del nervio 
mediano, otro dolor crónico. PLAN DE MANEJO. Paciente quien ya tiene 
prescripción analgésica, alto riesgo de SDRC, pero se logra leve mejoría 
en intensidad de dolor se genera incapacidad por 30 días a partir del 16 
de febrero hasta el 17 de marzo control en un mes realizar plan casero 
de desensibilización.   

 
Es cierto que la demandante el día 17 de Octubre asistió a la clínica programada para cirugía de 
su miembro superior-mano izquierda por el doctor Camilo Castellanos, médico ortopedista y 
traumatólogo y cirujano de mano de su de la ARL AXA Colpatria,  entidad con quien la Clínica 
Vip tiene suscrito contrato de Asistencia Médica, para proveer a los pacientes, la infraestructura 
hospitalaria, las salas de cirugía y la unidad de cuidado intensivo requeridas para que el 
profesional de la ARL pueda intervenirla, que a la letra dice: “LA IPS se compromete a prestar en 
sus instalaciones, con sus equipos y con su personal científico, los servicios de asistencia médica 
en los eventos de accidente de trabajo y/o enfermedad profesional que requieran los pacientes 
de la ARL COLPATRIA para la cobertura por riesgos profesionales, según las condiciones 
contempladas en la normatividad vigente.” 

SEPTIMO: No nos consta de forma directa, la atención de mi mandante se limitó al 
procedimiento arriba mencionado, pero dentro de los anexos de la demanda obran documentos 
en este sentido.  

OCTAVO: No nos consta, lo afirmado, ni el fundamento de las conclusiones que aquí se 
expresan.  
 
NOVENO: No nos consta porque a la institución que represento la demandante no vuelto a 
ingresar. 
 
DECIMO: No nos consta porque a la institución que represento la demandante no vuelto a 
ingresar. 
 
ONCE: No nos consta porque a la institución que represento la demandante no vuelto a ingresar. 



 
DOCE: No nos consta, nos atenemos a lo que obra en el documento y numeral mencionado. 
 
TRECE: No nos consta, nos atenemos a lo que obra en el documento y numeral mencionado. 
 
CATORCE: No es cierto que el actuar de mi representado configure una negligencia o deficiencia 
y que fruto de estas la demandante tenga una pérdida total de la funcionalidad de su extremidad 
superior izquierda y una gran desmejora en su calidad de vida. En lo que a mi mandante se 
refiere reitero que su participación en atención de la demandante consistió en proveer en su 
calidad de IPS el lugar para la atención, es decir las salas de cirugía debidamente dotadas, los 
insumos, instrumental, el servicio de anestesia y el personal de apoyo para la realización del 
procedimiento, además de la verificación de los requisitos acreditación técnico científica y 
competencias académicas y médicas del cirujano de mano doctor castellanos, asignado por la 
ARL para la realización del procedimiento, En consecuencia rechazamos de plano las 
afirmaciones e imputaciones contenidas en este hecho. 
 
QUINCE: No nos consta ninguna de las afirmaciones contenidas en este hecho, en consecuencia 
deberá ser probado por la parte que lo afirma. 
 
DIECISEIS: Rechazamos la afirmación contenida en este hecho con fundamento en lo que obra 
en la historia clínica de la señora Maribel Garavito Gaona donde consta que de manera oportuna 
secuencial y segura se le asignó de forma pronta la sala para la realización de la cirugía que ella 
requería, se suministró el personal médico y para médico competente, la misma curso sin 
complicaciones y la paciente salió en buenas condiciones para su casa tal como quedará 
probado en el debate procesal. 
 
La situación presentada por la demandante en el transcurso posterior a su cirugía depende 
directamente del tipo de lesión sufrida, de reacciones idiosincráticas dentro del proceso de 
reparación y cicatrización del nervio periférico y no del procedimiento quirúrgico realizado por 
el profesional idóneo para este tipo de lesión. Ref Greens, cirugía de la mano Vol 2 pgs  2015-
2044.  
 
DIECISIETE: No nos consta lo afirmado en este hecho, corresponde al demandante probarlo. 
 
DIECIOCHO: No es un hecho comporta el resultado de un dictamen que está relacionado en las 
pruebas en el numeral trece. 
 
DIECINUEVE: No es un hecho comporta una conclusión personal que formula quien la escribe y 
que deberá probar a fin de demostrarla como la causa imprescindible del estado de invalidez 
que ostenta la demandante.  
 
VEINTE: No es cierto que existe nexo causal entre la demandada inversiones SEQUOIA SAS con 
ocasión a la ejecución de procedimientos inoportunos que afectaron en gran proporción la salud 
de la demandante, según lo anotado en la historia clínica la paciente fue operada sin que el 
transoperatorio se hubiera presentado complicación alguna, que así lo demuestra su egreso, 
que como ya se dijo fue: compensada, consciente en buenas condiciones con diuresis 
espontanea, alerta , orientada, en silla de ruedas, con herida quirúrgica cubierta, con férula de 
yeso en la mano izquierda sin sangrado, con perfusión distal positiva, con recomendaciones, con 
formula de egreso, exámenes y radiografía. 
 
Los procedimientos quirúrgicos realizados a la paciente en la Clínica VIP centro de Medicina 
internacional el día 17 de octubre de 2014, por el profesional de AXA Colpatria fueron oportunos 
de acuerdo a la evaluación realizada por los especialistas en fisiatría, y cirugía de mano y 
miembro superior adscritos a AXA Colpatria ARL, como consta en los registros de historia clínica 
que anexamos en este documento. 
 
VEINTIUNO: No es cierto y en lo que a la entidad que represento se refiere, la clínica a la fecha 
se encuentra acreditada, y en relación con los hechos es idónea cuenta con la idoneidad 
requerida, tiene la capacidad y experiencia para llevar a cabo el procedimiento que se realizó a 
la demandante tal y como consta en la historia clínica. 
 



VEINTIDOS: Es cierto.    
 
III. EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

Presento a consideración del despacho las excepciones que a continuación fundamento 
sucintamente.  

 
1. DILIGENTE Y ADECUADA PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD, ADECUADA PRÁCTICA 

MÉDICA – CUMPLIMIENTO DE LA LEX ARTIS – AUSENCIA DE CULPA y CASO FORTUITO.  
 

De acuerdo con los documentos que obran en el expediente resulta claro que La clínica Vip, 
de propiedad de Inversiones Sequoia SAS, autorizo y asigno sala a la ARL AXA COLPATRIA, 
así como al cirujano tratante para que se realizaran los procedimientos requeridos por la 
demandante. En ningún momento puso barrera o condiciono la atención médica o 
quirúrgica que ella requería. 
 
Contrario a ello fue intervenida por un profesional acreditado y con experiencia para tratar 
este tipo de lesiones procedimiento que no presentó complicación alguna y permitió que 
dentro del rango de tiempo estimado en buenas condiciones egresara a su residencia sin 
hacerse evidente empeoramiento de los síntomas que ya venía presentando. 
 
Según se refiere en la historia clínica el profesional corrigió mediante la neurorrafía la 
ruptura del nervio mediano de la mano que fue ocasionada por la herida con el bisturí 
durante el desarrollo de sus actividades laborales, buscando el mejoramiento de estas, pero 
sin dejar de vislumbrar que  la lesión era importante y que estadísticamente tal y como se 
comprobó en este caso pueden evolucionar hacia el empeoramiento y desarrollar como ya 
se instauro un síndrome regional complejo, con las manifestaciones que ella refiere en el 
libelo de la demanda, sin que por esto se pueda pensar que la cirugía realizada sea la 
causante de las misma, cuando es precisamente el momento desafortunado en el que el 
bisturí accidentalmente lesiona el nervio. 
 
En este punto es oportuno aclarar que el síndrome regional complejo es un dolor 
postraumático anómalo del cual aún hoy en día se encuentra en constante estudio y 
evolución y reevaluación de sus síntomas y signos y manifestaciones clínicas en cada 
paciente. Esta originado con o sin presencia de traumatismo en el órgano afectado y se ve 
afectado por factores idiosincráticos y posiblemente algún factor predisponente. Debido a 
la ausencia de indicadores fisiológicos o metabólicos patognomónicos, el diagnóstico es 
clínico. Puede presentar el paciente sensibilidad al frio, dolor ardiente, cambios en la 
temperatura de la piel cambios en la textura de la piel, rigidez; todos estos síntomas 
inespecíficos. Su patología se basa principalmente en la existencia de dolor regional 
combinado con disfunción autonómica, atrofia y alteración funcional. El síndrome regional 
complejo puede manifestar un dolor mantenido por la función simpática o independiente 
de esta. Se han propuesto tres tipos de disfunción regional compleja la tipo 1 la tipo 2 y la 
tipo 3 las cuales se diferencian por la presencia o no de lesión nerviosa periférica 
identificable. También hay otro tipo de clasificaciones como la tipo 1 también llamada 
síndrome de distrofia simpática refleja y la tipo 2 causalgía. 
 
Adicional lo anterior y con fundamento en el cuadro que obra dentro de este escrito más la 
historia clínica de la institución, queda claro que mi representada no incurrió en conducta 
alguna que le sea imputable como fuente de la obligación de indemnizar, contrario a ello el 
acto médico quirúrgico dispensado fue ejecutado dentro de los principios de la Lex Artis o 
la Ley del Arte, entendida como la ejecución del acto médico, conforme a la práctica 
aceptada en medicina, esto es, al cumplimiento de los criterios de excelencia y pautas de 
conducta que indica el desarrollo de la ciencia y técnicas médicas; si una actuación del 
galeno observó las normas de excelencia de los usos médicos del momento, se dice que 
cumplió con la lex Artis. 
 
En tal sentido, la lex Artis en el ejercicio de la medicina es el estricto acatamiento de las 
disposiciones técnicas y científicas de la ciencia médica, será esta la que nos permita 
averiguar si en determinada actuación un médico incurrió en una mala práctica, es decir, en 



una falta que lo haga incurrir en responsabilidad, falta que no se observa dentro del corto 
período de tiempo  

 
“Si existe correspondencia entre la conducta del médico y el uso adecuado habrá obrado 
diligentemente, como un buen profesional; en caso contrario incurrirá en falta.”. Serrano 
Escobar Luis Guillermo: Nuevos Conceptos en Responsabilidad Médica, Ediciones Doctrina 
y Ley, Bogotá, 2000, página 129. 

 
En éste sentido el estado del conocimiento de la ciencia médica, es decir, la lex artis es la 
que le indicará al médico que reglas y procedimientos son aplicables para el caso en 
concreto, y deberá analizarse teniendo en cuenta las reglas de la ciencia para casos 
similares, al respecto la Ley 23 de 1981 en su artículo 12 reza “el médico sólo empleará 
medios diagnósticos o terapéuticos debidamente aceptados por instituciones científicas 
legalmente reconocidas” así como “El médico no someterá a riesgos innecesarios a sus 
pacientes”,  es decir, al médico sólo le está autorizado utilizar las herramientas médicas 
avaladas por las agremiaciones, universidades, asociaciones de medicina, entre otras, pues 
si procede de manera contraria, estaría incurriendo en una falta, es decir, en contra vía de 
la llamada lex artis y podrá dejar de lado los hallazgos que puedan informarle sobre la 
presencia de un riesgo que estadísticamente esta evidenciado como tal, en aras de esperar 
a que el cuadro se defina, cuando este riesgo comporta una urgencia que de esperar pondría 
en peligro la vida de su paciente. . 

 
Del mismo modo, la jurisprudencia ha sido enfática sobre el punto al mencionar lo siguiente:  

 
“El comportamiento del médico y de la institución prestadora del servicio, sólo pueden ser 
juzgados teniendo en cuenta de una parte la denominada lex artis, lo que, de acuerdo con 
lo expresado en la obra “La práctica de la medicina y la ley” implica tener en cuenta “las 
características especiales de quien lo ejerce, el estado de desarrollo del área profesional de 
la cual se trate, la complejidad del acto médico, la disponibilidad de elementos, el contexto 
económico del momento y las circunstancias específicas de cada enfermedad y de cada 
paciente”; razón por la que se comparten las apreciaciones de la misma obra en la que se 
señala que “no se puede pedir a ningún médico, como no se puede hacer con ningún otro 
miembro de la sociedad, el don de la infalibilidad. De lo contrario, todas las complicaciones 
posibles y las muertes probables deberían ser “pagadas” por los profesionales de la salud, 
lo cual es absurdo. Lo que se juzga no es en realidad un resultado inadecuado, sino si ese 
resultado se origina en un acto negligente que no se sigue las reglas del arte del momento, 
habida cuenta de la disponibilidad de medios y las circunstancias del momento en el cual se 
evalúe el caso” (negrilla fuera de texto), Consejo de Estado, Sentencia del 3 de abril de 1997, 
Sección Tercera, M.P.: Carlos Betancourt Jaramillo  

 
Finalmente y para apoyar estos conceptos, me permito citar un concepto doctrinal proferido 
por el autor Tomas García Hernández, quien define el concepto de Lex Artis como  

 
“La aplicación de las reglas generales médicas a casos iguales o parecidos, o la actuación 
conforme al cuidado objetivamente debido. Una de las condiciones de la Lex Artis es que 
cualquier médico actuaría de igual forma, cuando se le dieran las mismas condiciones, 
siempre con la salvedad de la libertad profesional”  

 
Es así como la lex artis se constituye como marco de referencia por medio del cual se debe 
ajustar el accionar del médico, teniendo en cuenta las fuente tanto teóricas y prácticas, así 
como los avances médicos, que son intrínsecos a su labor, afirmación que nos permite 
afirmar que el daño por el cual se reclama no tiene relación directa con los servicios 
prestados por esta institución, ni por el actuar del médico que por cuenta de ella se 
dispensaron, además, el acto quirúrgico llevado a cabo por el cirujano de la ARL transcurrió 
sin complicaciones y con la debida y adecuada diligencia.   

 
Adicional a lo anterior para el momento de los hechos 2014 cumplía con todos los requisitos 
de habilitación exigidos por la Secretaria de Salud de Bogotá y además contaba con la 
certificación de calidad ISO 9001, que garantiza de cara a este paciente y a todos los que 
atendemos un proceso de calidad continuo para brindar a nuestros pacientes atención 



humanizada y segura en el entendido que nuestra razón se ser está basada en el paciente y 
la minimización de todos los riesgos posibles.  

 
AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL DAÑO Y LOS SERVICIOS PRESTADOS POR 
LA CLÍNICA, CASO FORTUITO.  

 
Con base en los manifestado anteriormente y el contenido del escrito de contestación de la 
demanda, no se observa en el actuar de mi mandante o sus subalternos relación de causa 
efecto frente al daño alegado por los demandantes, contrario a ello se observa el 
perfeccionamiento de un riesgo previsto por la ciencia médica y la configuración en lo que 
a mi representante se refiere de un caso fortuito, a pesar de la adecuada atención no se 
pudo contener y que al perfeccionarse dentro de una actuar exento de culpa exonera a mi 
mandante de la responsabilidad que se le imputa, al respecto téngase en cuenta que el 
riesgo en dos ocasiones fue informado y consentido por quienes hoy lo imputan, sin que 
exista justificación que permita su indemnización.  

Tradicionalmente se ha dicho que entre el daño cuya reparación se persigue, debe estar 
presente la relación de causalidad con el hecho de la persona a la que se le atribuye la 
producción del perjuicio. 

 
INNOMINADA 

  
Sírvase señor Juez reconocer de manera oficiosa toda aquella excepción de mérito que 
encuentro probada con los medios de convicción arrimados al proceso, conforme el 
mandato establecido en el artículo 164 del Código Contencioso Administrativo. 

 
IV. FRENTE A LAS PRUEBAS. 
 
Además de adherirme a la solicitud de pruebas de los otros sujetos procesales, solicito de decreten 
y practiquen las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito se cite y se haga comparecer a su despacho a la dirección que fue aportada en el escrito de 
demandada a la demandante MARIBEL GARAVITO GAONA,  a fin de que absuelva el interrogatorio 
de parte, que le formularé sobre los hechos de la demanda. 
 
PRUEBA TESTIMONIAL- DECLARACIÓN DE TERCEROS 
 
Solicito se cite y hagan comparecer a su despacho a fin de que rindan declaración juramentada las 
personas que a continuación relaciono, las cuales tienen conocimiento de los hechos de esta 
demanda:  
 
Los terceros llamados a declarar por la parte demandante y codemandada, cuyos nombres y 
direcciones se encuentran en la solicitud de pruebas tanto de la demanda, como de la respuesta de 
la demanda del codemandado, para contra interrogarlos.  
 
Cítese y haga comparecer en calidad de testigos las personas que a continuación relaciono: 

 

1. Doctor DIEGO CUBILLOS, Director Científico de la Clínica VIP Centro de Medicina Internacional, 
quien en tal calidad conoció de los hechos de la demanda, así como la relación y funcionamiento 
existente con los centro médicos de Inversiones Sequoia SAS y Operadora de Clínica y 
Hospitales, a fin que informe acerca de los hechos de la demanda, sobre el contrato existente 
entre la Clínica y la ARL AXA Colpatria, puntualmente sobre su ejecución y funcionamiento 
administrativo y médico, además de la relación existente entre el personal médico y los 
procesos administrativos para solicitar la internación y salas de cirugía requeridos por  los 
pacientes, como ocurrió en este caso.  Cítese en la dirección de la Calle 97 No. 23-10 de Bogotá.  
 



2. Doctora JOHANA VANEGAS, médica anestesióloga que suministro la anestesia a la demandante 
a fin que deponga sobre los hechos que obran en la historia clínica. Cítese en la dirección de la 
Calle 97 No. 23-10 de Bogotá.  
  

3. Doctor CAMILO ERNESTO CASTELLANOS GUTIÉRREZ, médico cirujano de mano que atendió a 
la demandante desde la primera consulta en la ARL COLPATRIA, realizo la neurorrafía en la 
clínica VIP y luego continúo valorándola hasta su calificación de invalidez, Cítese en la Dirección 
de la ARL de AXA Colpatria AK 15 No. 104-33 Bogotá, D.C.  

 
DICTAMEN MEDICO-LEGAL. 
 
Sírvase señor Juez por las especiales calidades y experiencia que ostenta HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL por prestar servicios médicos a nuestras fuerzas Militares, le solicito designarlo como 
perito para valorar las condiciones técnico científicas y médicas de la atención prestada en la 
CLÍNICA VIP, CENTRO DE MEDICINA INTERNACIONAL de propiedad de la demandada INVERSIONES 
SEQUIOA SAS, a la demandante, a fin que con fundamento en las historias clínicas aportadas en las 
contestaciones de la demanda, en especial las que corresponden a la CLINICA VIP CENTRO DE 
MEDICINA INTERNACIONAL, informe, si la atención prestada en nuestra institución derivada del 
personal suministrado, su infraestructura y el actuar profesional del especialista en Ortopedia y 
Traumatología de la ARL AXA COLPATRIA, se observan actividades y procedimientos que los 
identifiquen como generador de las patología que la demandante padece y constan en su historia 
clínica, en especial con el síndrome regional complejo que presenta a la fecha, sus causas y la 
relación existentes con herida por bisturí a nivel de la muñeca que ocasiono entre otras ruptura del 
nervio medial, la forma como se instaura, y la evolución que presento desde ese momento hasta el 
estado actual, así como sobre la pertinencia, complicaciones o deficiencias derivadas de la atención 
recibida en la Clínica VIP e informe al despacho si en la misma se cumplió con los requisitos de 
accesibilidad, oportunidad, pertinencia, seguridad y continuidad requeridos para una atención, 
humanizada, segura y de alta calidad para un paciente, y además para informen sobre las 
estadísticas de complicaciones que la ruptura del nervio medial y si estas puede generar eventos 
iguales o similares al presentado a la demandante y cualquier otro aspecto relacionado con los 
hechos por los cuales se demandan.  
 
En este sentido, Sírvase oficiar a la entidad a fin que designe a uno más Ortopedista y traumatólogo 
y especialista de mano, que consideren necesarios para realizar esta experticia y resuelva (n) el 
cuestionario que debidamente calificado por Usted les enviare, así como, para que asignen los 
honorarios y gastos generamos por el dictamen.  
 
 DOCUMENTALES 
 
Solicito se tengan como pruebas los documentos que a continuación relaciono:  
 
1. Certificado de Cámara de Comercio de Inversiones Sequoia Colombia S.A.S  
2. Copia íntegra de la historia clínica de la demandante. 
3. Copia del certificado de acreditación de la clínica. 
4. Certificado de existencia y representación legal de la entidad llamada en garantía. 
5. Copia los llamamientos en garantía formulados a ASEGURADORA COLPATRIA S.A.  
6. Copia para el archivo del despacho. 
7. Copia del Mensaje de texto para el traslado a la aseguradora  
8. Copia del convenio de Prestación de Servicios de Asistencia Medica suscrito entre SEGUROS 

DE VIDA COLPATRIA S.A. (ARL COLPATRIA) E INVERSIONES SEQUOIA COLOMBIA S.A.S. 
9. Copia de los todos los documentos mencionados en la contestación de la demanda y el 

llamamiento en garantía en un CD.   
 
RELACION DE ARTICULOS MEDICOS:  
 
1. Síndrome Regional Complejo, artículo escrito por Andrew Koman, Grary, Poehling, Berth P. 

Smith y Tomas L. Smith, 
 

2.  Síndrome de Dolor Regional Complejo, artículo escrito por la Clínica Mayo. 
 
3. Cirugía de la Mano, Sección V, del libro de Grens, Volumen dos, pags. 1075 hasta 1112 



 
ANEXOS 
 
Solicito al despacho tener como anexos al presente escrito de contestación de la demanda los 
documentos que a continuación relaciono:  
 
1. El poder que me ha sido conferido.  
 
2. El certificado de existencia y representación legal de mi mandante.  
 
3. Los documentos que aparecen relacionados en las pruebas.  
 
 
NOTIFICACIONES 
 
 
La demandante y su apoderado recibirán notificaciones en el lugar señalado en la demanda. 
 
Mi mandante en la Calle 97 No. 23-10 de Bogotá 
 
La suscrita, recibirá notificaciones en la secretaría de su despacho o en la Calle 97 No. 23-10 de 
Bogotá. 
 
 
Del Señor Juez atentamente,  
 

 
DORIS JEANETTE SAAVEDRA CARDENAS 
C.C. 35. 465.467 DE USAQUEN 
T.P. 36.088 C.S.J. 
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